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EXPTE N°: 0905/0./17
SANCIONADA: 18/05/17
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:1.960/H.C.D/17

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) APROBAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 334/17 Ad-
Referéndum referente a Modificar el Artículo 3°) - Inciso 4 y, el Artículo 5°)
- Inciso 12 de la Ordenanza N° 247/94, los cuales quedarán redactados
de la siguiente manera:

ARTICULO 3°) 3.4.1 PARA la aprobación de Proyectos de tendido de
cables y colocación de estructuras a proveedores de servicios ... 1.000 U.F.

ARTICULO 5°) 5.12. a) Servicios que requieran la instalación de
estructuras y/o equipamiento 900 U.F. por estructura
o poste.
5.12.b) Servicios que requieran realizar tendido de cables, abonaran por
metro tendido 50 U.F.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
~--,...,ste-H orable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo ALBORNOZ.

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.960/17. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

3°) TOMEN, e nocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departament EjecutivQ.~ Municipal y demás Dependencias que
correspond ,Co . -.; (>~ Cumplido ARCHIVESE.-1{
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